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TERCERO: l-as empresas nominadas en el Ordinal Segundo,

deberán presentar la solicitud de emisión del coÍespondiente

ceftificado de importación ante Ia S§{retaría General de

la Secretaría de Desanollo Económico, de conformidad a

los requisitos y procedimientos de 1*y: a) Identificación

del solicitante conforme a su Registro Tributario Nacional
(R.T.N.). incluyendo una b¡eve descripción de la actividad
eco¡ómica: b) Fotocopia d€ la ladeta de identidad, R.T.N.
y registro de comerciante individual en el caso de persona

natüal: c) Folocopia de la Esc¡itura de constitución y
R.T.N., en el caso de persona juridica; d) Carta poder

debidamente autent¡cada; e) Dirección fisic4 Teléfono, fax
y correo elcctrónico del apoderado legal y de la empresa a fio
de efectuar las notificáciones pertinenres; f) Constaocia de

solvencia de las obligaciones tributarias de conforrnidad con

el aniculo 20 del Decreto Legislativo 113-2011, que contiene

la lry de Eficiencia en los Ingresos y el Gasto Público; g)

Recibo oñcial de la Tesorería General de República TGR-l
por L. 200.00 en el código 12121. a nombre de la Secretaria

de Desarrollo Económico, para cada solicitud, por concepto

de pago de Ia emisión de los actos admiDistativos.

CUARTO; Para efectos de control y supewi sión" la Dirección
Adjunla de Rentas Aduaneras (DARA) presentará un repote
quincenal a los Secretarios de Estado en los Despachos

de Agricultura y Ganadería y Desarrollo Económico
respeclivamente, sobre las importaciones de arroz granza

incirc (SAC 1006.10-90.00), ¡ealtzadas bajo el cootingente

de desabasto establecido.

QUTNTO: Remiúr el presente Acuerdo a la Dirección
Adjunta de Rentas Aduaneras y la Secretaría de Agricultula
y Ganaderia para que proceda de conformidad a sus

compelenc¡as.

SEXTO: El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir
de su fecha y deberá ser publicado en el Dia¡io Oficial "l¿
Gaceta" y/o en Ia página web de esla Secretaría de Eslado.

ARNALDO CASTILLO
Secret¿rio de Esudo en el Despacho de Desarrollo

Económico

\t. D. c lr DE SEPTIEMBRE DEL20lE l§o. 742

Secretaría d,e Desatz:ollo e
Inclusión Socüat

EL SECRETARIO DE E§TAI'O EN EL DESPACHO

DE DESARROLLO E INCLUSIóN SOCIAL,

CONSIDERANDO: Que la Constih¡ción de la República

esiablece que los Secreta¡ios de Estado son colaboradores

del Presidente la República en Ia orientación, coordinación,

dirección y supervisión de los órganos y entidades de la

administración púbticanacional. ea el área de iu competencia

CONSIDERAFIDO: Que la actual administración plantea

como una de sus metas priorifarias alcanzar una sociedad

más justa, con igualdad de oporrunidades, en donde

la población hondureña cue[1e con mejores índices de

desarrollo humano medianle la mejora en las coodiciones

de vida de los hogares más desfavorecidos de la sociedad

nacional.

CONSIDERANIX): Que para gúaúizar la asignacióo

justa, sostenida y tr¿nsparenl€ de los recursos públicos y

privados, con el ñn de asegurar el desarrollo btegral de las

p€rsonas, fa4ilias y c{munidades e¡! condiciones de pobreza,

pobreza extrema. vulnerabilidad, riesgo y exclusión social,

es necesa¡io contar con uIr mod€lo oficial de focalización,

capaz de reducir los errores de inc]mión y exclusión en la

selección de las familias que participan de los programas y

proyeclos sociales.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No. 26ó-

2013, de la Ley para Optimizar la Administ¡ación Pública,

Mejorar los Servicios a la Ciudadanía y Fortalecimiento de

la Transparencia en el Gobiemo. se modifican y amplían las

c<lmpete¡cias de la acoal Secretaria de Estado en el Despacbo

de Desa¡rollo e Inciusión Social, entre las que se encuentran la

DUI\IA GRISEL FUNEZ CARCAMO
Secretaria General
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planificacjón, adminrstración y ejecución de los Programas y

Proyectos que se derivan de las políticas públicas en materia

de desarollo e inclusión social, reducción de la pobreza,

gtupos vuLoerables, niñez, juventud, pueblos rndigeBas y

afrohondureños, discapacitados, persooas cón necesidades

especiales y adultos mayores-

CONSIDERANDO: Que es priorid¿d pa¡a la Secretaría el

incremento de la calidad, eficiencia y transpa(encia de las

actividades, programas y proyectos que realiza, a través

de la actualización de sus sistemas de trabajo, rcgulacióq

cumplimiento de los métodos y procedimientos que brinden

mayor satisfacción en la atención de las familias participaates.

CONSIDERANDO: Que la Secreta¡ía mantieno su

compromiso fundamental de satisfacer las necesidades de

atención del inte¡és público y en coagmencia fo¡alecer las

capacidades institucionales, con la aplicación y cumplimiento

de las disposiciones legales y administrativas qus conlleven

a una permaoeDte revisión, actualización de su estructu¡a y
de sus sistemas de trabajo-

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo

Número PCM-037-2018 publicado en el Diario Oficial Lá

Gaceta No. 34,685 de fecha 6 de julio del 2018, se creó

la Subsecretaría de Estado en Asuntos Administrativos

dependiente de la Secretaria de Esfado en los Despachos de

Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS).

POR TA¡ITO,

El Secretaúo de Estado en el Despacho d€ Desarrollo e

Inclusión Social: En el ejercicio de las atribuciones que le

conñe¡en los A¡tículos 246 de la Co¡stitución de la Repúblic4

29 numeral 4), 30, 33, 36 numer¿les 2), 5), 8) de la Léy

Gene¡al de la Administ¡ación Pública, Decreto No. 266-

2013, de la Ley para Optimizar la Administración Pública,

Mejorar los Servicios a la Ciudadanía y Fofalecimiento de

Ia Transparencia en el Gobierno; Decreto Ejecutivo Número

PCM-037-2018 de Creac.ión de 1a Subsecretaría de Asuntos

Administ¡ativos.

ACL|ERDA:

continuación:

}K\L]AL OPERATIVO

PROCLSO DE SELECCTÓ\ \'ÁSIG\ACIÓ\ DE

PROYECTOS.

FIDEICOlTlISO 'FO\'DOS DE SOLÍDARIDAD Y

PROTECCIÓ\ SOCL{L P.{RA I,A RTDUCCIó\ DE

LA POBREZA EXTRE}ÍA".

PROCESO DE SEIECCIÓ\ \ ASIG\.\CIÓ\
DE PROYECTOS.

I. GENERALIDADES

lntroducción

En el Estado l\'foderno Ia satisfacción de los intereses

públicos exige el respeto a las formas creadas como garantía

de los derechos de los particulares frente a la actividad

administrativa, la que debe estar p¡esidida por principios de

economia. simplicidad, y eficacia, garantizando así 1a buena

marcha de la Administ¡ación Pública, tanto en su aspecto

orgánico como funcional.

Los actos de la Administ¡acién Pública sujetos al Derecho

Administrativo se regirán conforme a lo dispuesto en la Ley

de Procedimiento Administrativo y en general se producirán

por escrito, respetando los procedimientos prevútos en el

ordenamiento Juridrco y su objetivo deberá ser lícito. cierto

y fisicamente posible.

Antecedentes:

La Constitución de la República crea las Secretarías de
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Estado como órganos para la administración general del pais,

dependen directamenle del Presidente de 1a Repúblic4 están

suj etas a las normas que estableceD lá Ley de laAdminisu'ación

Pública ¡ su organización, ñmcionamiento y compcte¡cia;

están reguladas por el Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo.

La Comisión de Rerisión de Documentos, Comisión

de Evaluacióu y Clasificeción de Entes Ejecutores y

Comisión Ejccutiva, son órganos intemos de [a Sec¡etaria

de Estado en el Despacho de Desar¡ollo e lnclusión Social,

creadas para la revisión. evaluación, selección. aprobación y

cancelación anticipada de los proyectos que lleva¡ a cabo los

Entes Ejecutores como pane de Ios Programas y Proyectos

Sociales que desarrolla [a Secretaria, mediante ]a adecuada

) transparente utiliz¡ción de los Fondos de Solidaridad y

Prorección Social para la Reducción de la Pob¡eza Exkema

v otros Fidcicomisos.

Objetivo del Manual:

El p¡esente Manual de Procedimientos tiene como objetivo

princrpal dcfinir las tareas- responsabilidades. gestiones y

¡rocedimientos opcrariros para coordinar las acciones del

funcionamiento de las Comisiones Integradas, orientadas

a fortalecer los mecanismos de sensibilizacióo, que se

despliegan 1' solidifican para brindar fonalecimienro al

Sistelna dc Control lnterno.

Asimismo, se busca que exista un documenlo completo y

actualizado de consulta, que establezca un método está¡dar

para la selección de las instituciones ejecutoras. según crirerios

cstablecidos en el presente ma¡ual.

Justificación del Manual:

E s i mportan te señalar que los manualgá de p¡ocedimientos son

la base del sistema de calidad y deimejoramiento continuo,

de la eficiencia y la eficacia, ¡»niendo de manifesto que Do

bastan las normas, sino, que, además, es imprescindible el

cambio de actitud en el conjunto de los colaboradorx. no sólo,

de hace¡ las cosas bien, si¡o dentro de las buenas prácticas

},l.D.C 11 DE 201E fio.34 42

definidas en la l¡stitución.

El manual de procesos, es una her¡amie¡ta que permite a la

lnstirucrón, a través de las Comisiones, integrar una serie de

acctoncs encáminadas a agiüzar el trabajo de la adminish'¿ción

la satisfacción

/ usr¡ano§.

Ilsta normativa podrá ser revisada y modificada a criterio dc

)as Comisiones, en cualqúer tlempo,

ll. pRocEDINfIENTo pARA LA E!'ALUAcróN
Y SELECCIÓN DE LOS ENTES EJECUTORES

DE LOS PROGRA-\IAS Y PROYECTOS QUE

DESARROLLA LA SEDIS.

Propósito:

En r.ista que laplanificación, admiaisuación y ejecución de los

programas y proyectos que se derivan de las ¡rolíticas públicas

en materia de desarrollo e hclusién social y ¡educción de la

pobreza. son competencia de 1a Secretaría de Desar¡ollo e

lnclusión Social, cobra grar impoftancía denro de las tarcas

de ésta, la evaluación y selección de 1os entes ejecutores de

drchos programas v proyectos, ¡elacionados con las Sub-

sccrctarias y Direcciones relacionadas con los proyectos a

asignar. asi mismo que estos seanregistrados de manera eficaz

y con la mayor celeridad y eñciencia posible, es por eso que

de conformidad a Ia Ley de Procedimiento Administratiyo y

demás leyes pertinentes se sigue el presente p¡oceso.

El propósito del Fesente Manúal es tógrdrrna pronta y efectiya

satisfacción de las necesidades tanto de los partióulares como

del inteÉs del Estado en satisfacsrlas, ádoptaf las medidas

que conduzcan a ta adeiuaala y transparente utilización

de los Fondos de Solidaridad y P¡otección Social para la

Reducción de [a Pobreza Extrerra y de. otros fideicomisos, a

través de la selección de los ejecutores cuya calificación por

cumplimiento, sea requerido,

A.
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.lcance:

{ediante Ia adecuada selección de los ejecutores. se procura

esarrollar con eficiencia y transparencia los programas y

ro¡'ectos que se deriren de la articulación e integración de las

oliticas Públicas Sociales, dirigidas al mejoramiento de Ias

ondiciones de vida de la población en situacién de extrerna

obreza y en condiciones de r.ulnerabilidad y riesgo social.

'ersonal que Intentene:

ubsecretarios de Estado. Secretario General; Coordinador

e la Unrdad de Seguimiento Supervisión y Evaluación de

'rogramas y Proyectos, Transparencia, y cualquier otro

mpleado o funcionario de la Sec¡etaría deEstado, que según

I asunto le corresponda inten'eniren el proceso y sea llarnado

or las Comisiones po¡ conside¡arse adecuado irltegrarlo por

I tienrpo que estime necesario para el desempeño eficiente

oportuno de las acti\idades.

ll. PRocESo PARA LA AsTcNACIóN DE

PRO\TCTOS:

rl proceso se llera¡á a cabo por las siguientes comisroncs:

lomisión de Rerisión de Documentos, Comisión de

'-raluación y Clasiflcacrón de Entes Ejecutores. las cuales

e¡án nombradas -iunto con sus respectivos suplentes por

rl Subsccretario de Estado en Asuntos Administrativos a

)ropuesta de los superiores de cada unidad y se describen a

onrinuac¡on ¡ por Ia Comisión Ljecutira.

1. Comisión de Revisión de Documentos: Estacomisión

será la encargada de la revisión de la dogurnentación

tegal y financiera de los Entes Ejecutores para la

debida inscripción y registro en el Portal de Ejecutores

(SISEP), coDformada de la siguiente manera:

. Un Representante de Unidad de Segu¡miento

Evaluación y Supervisión de Programas y

Proyectos (USSEPP), quien fungirá como

Presidente.

Un RepreseDtante de Unidad de Sewicios Legales

quien firngirá como Secretario.
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. Un Reprcscntante de Llnidad Administradora de

Programas ) Prol.ectos (1:APP).

2. Comisión de Elaluación -v Clasifrcación de Eutes

Ejecutores: Irsta Comisión será ia encargada de

evalua¡, caliñcar. categorizar los Entes l]lscutores

de acue¡do a la puntuación óbtenida en la tabla de

er aluación que al afecto se establezca;

¡ L-n Rep¡esentanre de Lnidad de Seguimiento

Eraluacióu ¡ Supervisión de Programas ¡
Proyectos (USSEPP). quien lungirá como

P¡esidente.

Ln Representanre de L-aidad de Sen.icios Legales.

quien l'ungirá corno Secrerario.

L n Rcprcsultante de Unidad Adrninist¡adora de

Programas y Proyectos (Ll-{PP).

. Un Reprcscntante de la Subsecretaria que en el

ámbito del prolecto tenga compctcncra.

Un Reprcsentante de la Sociedad Civil como

obsenador del proceso.

3. Comisión Ejecutiva: Esta Comisión será Ia encargada

de asesora¡ al S u bsec¡eta¡io de Asuntos Admini strativos

para que dentro de los Entes Ejecutores remitidos y

califlcados sean seleccionqdos y aprobados los más

idóneos para la ejecución de beneficios; los entes que

sean aprobados serán remitidos mediante informe a las

DAecciores correspondientes, pósteriormente el Sub-

secretario dc Asuntos Administrativos sc encargará de

solicitar a los Entes Ejecutores. una cana de intencjón

-v 
pfopuesta del pro)'ecto asignado.

Esta Comisión estará Conformada de la siguieDte

manera:

. Sub(ecrctario de Asu¡ros {dministratiros. quien

la P¡esidirá.

A
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Sub,secrerario de vida Mejor.

Sub-Secretaria de Políticas de Inclusión Social.

Sub. Secretaria de lnte¡:ración Social.

Secrerario General, quien fungirá como Sccretario

}.UNCIONES Y PROCEDI§IIE¡{TOS DE CADA

LN^ DE LAS COWSIONES

Comisión de Rerisión de Documentos:

Funciones:

. Recepcióo de documentación legal y linanciera.

. Revisión de la documentación antes referida

con base a Ia hoja de requisitos.

Procedimiento:

. Recibi¡ documentación legal y financiera

completa por el rcpresentante de la Unrdad de

Sen icios Legales o en su defecto, la pcrsona

que él designe.

. Revisa¡ que la documentación legal y financiera

cumpla 1os requisitos sohcitados

. Emiti¡ dictamen de confomidad firmado por

los miembros de la comisión y remitirlo a la

Comisión de Eraluación y Clasificación de

l'-ntes EJecutores.

2. Comisión dc Evaluación ]'Clasiñcación de Entes

f:jecutores:

Funciones:

Evaluar y califrcar a los entes ejecutores, según los

criterios establecidos por la Comisión Ejecutiva por

nrayoría simple.

Remitir los entes ejecutores a la Comisión E¡ecutiva de

acucrdo a Ia puntación obtenida en la evaluación.

Prucedirrriento:

Recibi¡ dictamen de Comisión de Revisión.

Calificar 1os Entes F-jecutores

Emiti¡Informe firmado por cada miembro. (Que incluye

copia de dictamen Comisión de Revisión de Entés

Ejecuto¡es, hoja de evaluación de Entes Ejecutores,

hoj a de categorización ).

Remitir los Entes Ejccutores precalíficados a la

Comision Ljecutira

3. Comisión Ejecuti\a:

Funciones:

¡ Deterninar los c¡ite¡ros de evaluación de .los entes

D.C 11 DE SEPTIEIIBRE DEL 2018 No.34.742
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dictámenes correspondieotes

Proponer en el ámbito de sus competencias reqüsitos

adiciooales a los ente\ ejeculores.

Prucedimiento:

Cada Sub-Secretario propondrá en el ámbito de

su comperencia, los requisitos adicionales para

1a Evaluación de Ios Enres Ejecutores, qsí corno

los C¡iterios de Evaluación y pondoraciones.a

determinarse por la Com isión.

Recibi¡ informe dc la Comisión de Evaluación y

Clasificación.

Proponer al Subsecretario de Estado en Asutrros

Administrati!os las cancelaciones anticipadas de

acuerdo a causalcs establecidos en Conrenio de

Ejecución.

Remitir Informe dc Aprobación de Proyectos a las

Direcciones correspondlentes.

V. MoDALIDADES DE LAS REuNroNEs

L¿s Comisiones celebrarán reuniones o¡dinarias por 1o mencs

una vez por mes y extraordrnarias en cualquier momento,

Gacela

Scccitu I \crcrdo§ \ l-$r\

A. I

t.



La (;{cctx
I Acncrdo\ \ Lcrcs

REPUBLICA DE HONDURAS 'TEGUCIGAL

iiempre que fuese necesano, convocada a solicitud del

;ubsecretario de Estado en Asuntos Admidstrativos o del

)resideDte de la Comisión, a excepción de la Comisión

:¡ecutir.a que podrá convocar cualquier miemb¡o de lamisma.

ror cada reunión de las Comisiones deberá elaborarse un acta

:on número cor¡elarivo que por lo menos deberá contener lo

jrEui€nte:

I. Comprobación de quón:m.

l. Lista de asistencia

3. Lecrura y aprobación de la agenda.

4. \suntos generales y b puntos r arios.

5. Lectura y aprobación del acta-

6. Cierre de la sesión.''

SEGU\DO: Aprobar los "Requisitos de Inscripción

de Ejecutotes de Prolectos". los cuales se detallan a

continuacróol

REQUISITOS DE INSCRIPCION DE EJECUTORTS

DE PROYECTOS PROGRAI\IA DE VIVIENDA

SALUDABLE

DOCUMENTACIóN1

l. Datos Gene¡ales de la Organización Eiecuto¡a:

. Nombre Completo

. Teléfono(fijo/celular)

. Domicilio

. Croqurs del domicilio

. Áea de lnfluencia

. Página Web perma¡entemente activa mostr¿ndo

5us prolectos en e.jecución.

M.D.C 11DE SEPTIEMBRE DEL 2018 No. 142

. Copia de la Pe¡sone¡ia Juridica

. RTN de la organización.

Solr,encia de impuestos de la SAR (vigente)

Permiso de operación extendido por laAlcaldía

\lulici¡al cotfespondieútc (\ igenre).

Coistancia de registrq§IAFL

C onsranc i a de regi stro d€ la organiac ió n sn la

DIRRSAC;ó de I ente regulador en su defecto.

{ Lú caso de no poseerla. prcscntar con'tancia

de fiámite).

Censtancia actualizada de inscripción de

Ia Junta Directiva de 1a organización en la

DIRRSAC o del ente regulador erl su defecto.

(En caso de no poseerla, debcrá preseDtar punto

de acta certificado en donde se elige a la junra

dir€ctiya actual ].. c(,nstancja de trár¡rtcl.

Decla¡ación Ju¡ada de Jrihabrlidades. confomle

a la Ley dc Coútratación del Lslado. scgún sus

artículos números l5 )- 16.

Datos Gene¡ales del Presidente o Representante Legal.

. Nombre Completo

. Correo Illecr¡ónico

. Número de teléfono

. Dirección de la livienda

. Copia de ldentidad

. RT\:

Solvencia Municipal

Copia de Antecedentes Penal€s (vigente)

4. Copia de RTN e ldentidad, de cada uno de los

miembros por los que está cotrformada la Juná Directiva.2. Documentación I-egal Requerida

A10
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5 Requisitos Financieros

. Estados Financieros, certificados por un Contador

colegiado (Balance General y Estados de

Resultados).

. Constancia Banca¡ia de la cueota registrada en

SIAFI,

6. AcrediracióE de capa'cidad de ubicación fisica:

. Escrihrra del inmueble o confato de arrendamiento

del local donde opera.

. Fotocopia del recibo de pago de arrendamiento

de los últimos dos meses, de estar comeoza¡do el

a¡rend¿miento, presentar fotocopia de recibo de

pago del primer mes de arrendamiento y de adela¡to

por arIendamiento.

. Fotocopia de pago de un recibo de se¡vicios

públicos del local donde se opera.

7. Acreditación de capacidad Instalada:

. Perñl de la ONG, donde se.adjunte la experiencia

de Ia organización (presentar liniquitos).

. Pe¡sonal récnico, (Adjuntar hoja dc vida quc

acredite e-xpenencia en ejecución dc proyecto).

. Hoj a de vida ac rualizada del supen isor o encargado

del proYccto con datos actualizados. adjuntar

constancia de colegiación vigente y nota de

compromiso

Todas las copias forostátrcas y declaraciones juradas

presentadas, deben ser autenticadas por separado a trarés de

un \otario Púb1ico.

TERCERO: El presente Acuerdo también aprueba todos y

cada uno de los documentos que se aprueben por IaComisión

Ejecutiva y demás que se anexen, entre ellos la "Plantilla

para Elaboración de Propuesta de Proyecto», c\lad,ros

de cvaluación de fundaciones con sus correspondientes

pondcraciones y demás que se eDcuent¡en relacionados. asi

como los que sirven de base para poner en ma¡cha el mismo.

CUARTO: Los proccsos y directrices contenidos en el

Vanual y Requisitos dc Inscripción de Ejecutores aprobados

cn el presente Acue¡do. deberán revlsarse cada vez que sea

considerado necesario, por la Autoridad competente. para

efectos dc su actlalización.

QI.INTO: Para la corecta aplicacióa del presente Acuerdo

Ministerial y de todos sus anexos. se concede un periodo de

rreinta (30) días hábilcs, para la transición y socialización del

mrsmo con los Ejecutorcs.v Colaboradores involucrados en

eJ accionar de estos procesos.

SEXTO: Para los efectos legales perti-oentes. el preseÍte

Acuerdo debeÉ serpublicado enel Diario Oficial"l,a Gaceta '.

COMI,JNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

REINALDO A¡{TOIiIO SAI\'CHEZ RryERA

Secretario de Estado en el Despacho

Desarrollo e Inclusión §ocial

A

-

Dado en Tegucigalpa, municipio del Distrito Central. a los

fteinta y uno (31) días dei mes dc agosto del año dos mil

dieciocho.

JOSE LUIS VALLADARES GUIFARRO

Secretario General
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CONSIDERA¡IDO: Que en el Artículo 6 de la l-ey Fun-

damental de Educación indica que.la educación es úna in-

versrón social pública, por lo tanto. los responsables de su

admjnistracrón y manejo están obügados a rendir cuentas a

la Nación en función del logro de los resultados periódica-

mente establecidos, están sujetos a 1as actividades cont¡alo-

ras del Fsudo y a la auditoria social.

CONSÍDERAI\¡DO: Que en el ArtícuJo 6 de la Ley General

de la Administ¡ación Pública de Honduras se establ¿ce la

planificación como principio rector de la Administración

Pública. para fijar sus objerivos y metas. racionalizar

sus decisiones, hacer un aprovechamieoto óplimo de los

recursos disponibles, asegurar la acción coordinada de sus

órganos o entidades- la elaluación periódica de lo realizado

y el control de sus acnvidades.

CONSIDERANDO: Que en el tíhrlo 1 de los principios

y preceptos ¡ectores del control itrtemo del Acuerdo

Administrativo No- 00/2009 del TSC ha definido doce

(l 2) principios del Control Intemo Institucional a saber: a)

Ética Pública, 2) Legalidad. 3) Transparencia, 4) Rendición

de cuentas, 5) Complementariedad, 6) Prevención 7)

Autonegulación. 8) Integacióq 9) Integralidad l0)

Autocontrol- I l) Autoevaluación, 12) Evaluación Separada:

y los seis (6) Preceptos siguientes: 1) Planeación. 2) Eficacia.
a

3) Economía,4) Eficiencia, 5) Confiabilidad, 6) Priorización.
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EI SECRETARIO DE ESTADO E¡{ EL DESPACHO

DE EDUCACIóN. LIC. MARCIAL SOLIS PAZ, COMO

responsable de ta administración de la SECRETARÍA

DE ESTADO EN EL DESPACIIO DE EDUCACIóN.

DETERIIIINA: Esrablecer la presente Política Institucional

de lmplementación del Proc€so de Control Intemo, la cuatrse

realiza¡á de manera gradual segúir necesidades y recursos de

1as instancias en los niveles cenEal y des€entralizado.

El Sistema de Conhol lntemo de 1a Secretaría de Estado e¡ el

Despacho de Educación es el conjunto de políücas, normas,

procedimientos. prácticas y esauchll.as organizaciodales

diseñadas para cumplir con los objetiTos educativos y que

los eventos no deseados sean preveni¿los o detectados y

conegidos. De igual manera se logre la implementación

de las Prácticas Obligatorias establecidas eo las Guias de

Control lntemo y disposiciones complqmeúarias quc para

tales efecros emita la OñcinaNacional de Desarrollo lntegral

del Control Intemo (ONADICI), en el marco del Sisrema

Nacional de Control de los Recu¡sos Públicos (SLI{ACORP).

Aspectos generales del control intelTo

El Control lniemo de la Secreta¡ía de Educación es para

l. Contribui¡ con la üanspar€ncia y El logro de los

objetivos instihrcionales, favoeciendo la rendición de

cuéntas sobre la gestión públic€. m€diant€ Ia gestión

oportuna de sus riesgos y la efectiyidad de s u s con troles.

2. Establecer y mantener un sistema de control intemo

basado en u¡a cultura de autocontrol, autogesfión y

autorregulaciór¡ alineando la plaaiñeación estratégica

y los procesos.

3. Carantizar la gestióa de los riesgos, la efectividad de los

controles, el reporte de los incidentes y las de6ciencias

encontradas así como velar por el mejoramiento

continuo de sus procesos.
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POLITICA DE CONTROL INTERNO

INSTITUCIONAL


